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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de agosto de 2016 – 12ª Sesión Ordinaria

12ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

9 de agosto de 2016

Ausente, con aviso: Senador Piana.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 5, dice el:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décimo segunda Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Schild. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Torres. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para informar que se encuentra ausente el Senador Piana, que por razones de fuerza mayor no pudo llegar a tiempo a esta sesión, ya que está en viaje desde Buenos Aires.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Kisser.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Dictámenes de comisión

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud de la señora Senadora Miranda, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el 97º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 39 “José Manuel Estrada” de la ciudad de Sauce de Luna, el próximo 19 de agosto, expediente Nº 11.616.

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, la Campaña Nacional y Provincial de Promoción del Consumo de Miel, a realizarse del 11 al 14 de agosto del corriente, en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.617.

-A solicitud de la señora Senadora Miranda, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta H. Cámara la “72º Exposición Rural de Federal”, a celebrarse los días 11, 12 y 13 de agosto del corriente, expediente Nº 11.621.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y social del H. Senado, los festejos y conmemoración del 110º Aniversario de la Fundación de la localidad de Hasenkamp, a celebrarse el próximo 24 de agosto, expediente Nº 11.624.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, el Pre-Congreso Regional “Identidades –vigencia del Artiguismo- unión de los pueblos libres – la historia y su enseñanza en clave regional”, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 25 y 26 de agosto del corriente, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas”, expediente Nº 11.626.

- A solicitud del señor Senador Canali se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, el proyecto de creación de la “Escuela de Oficios Turísticos”, en la ciudad de Colón, expediente Nº 11.631.

- A solicitud del señor Senador Schild se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo del Senado, el inicio de la obra del Centro Piloto de Piscicultura que se emplazará en el Parque Industrial Diamante, expediente Nº 11.632.
- A solicitud del señor Senador Schild se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se ponga en condiciones de transitabilidad el camino rural que une General Ramírez con Isletas, Departamento Victoria, expediente Nº 11.634.

- A solicitud del señor Senador Schild se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y cultural del Senado, los festejos del “40º Aniversario de la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga, expediente Nº 11.636.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Producción en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Federal, “Capital Provincial de la cuchillería artesanal”, expediente Nº 11.506.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Miranda.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Campeonato Provincial de Bochas de Segunda Categoría “Federico Casanova”, a realizarse en la ciudad de Victoria, con número 11.204 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que este Cuerpo declara su preocupación y repudio al intento de atentado contra la vida del Intendente de Basavilbaso, con número 11.205 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, para realizar un homenaje a Don José de San Martín, dado que el próximo 17 de agosto se cumple un nuevo aniversario de su fallecimiento en Francia, en Boulogne Sur Mer. Trataré brevemente de homenajear al José de San Martín político, al hombre político. No pretendo en este homenaje evocar, añorar, sino que trataré de recordar, que etimológicamente significa que el pecho y el corazón lo hagan.


Cuando hablamos de San Martín, tenemos que explicar lo que su visión política, su pertenencia a la patria, al territorio donde había nacido, en Yapeyú, lo hizo cruzar el océano a pesar de que tenía potencialmente una carrera militar, porque era parte de ese ejército español que había ganado varias batallas y que además, cruzó el océano a un mundo que si bien le pertenecía de nacimiento, no conocía cómo se generaba ese proceso de constitución.


Obviamente, cuando vino aquí no estábamos independizados, no estábamos constituidos como tales, pero sí existía un gobierno, el Directorio, existía un país como España que tenía un ejército para invadirnos totalmente. También, potencias como Inglaterra y Portugal amenazaban con quedarse con nuestras tierras. El Libertador, el Padre de la Patria, como estratega, como político, cuando el centralismo porteño lo quiere enviar al Norte, al Alto Perú, porque ahí se encontraba el foco realista español y se protagonizaría la gran batalla a criterio de los gobernantes, él rechaza esa idea y considera que el general Martín Miguel de Güemes estaba en condiciones de defender ese foco realista. Prefirió constituirse, consolidarse, como Gobernador de Cuyo. Como hombre político gobernó Cuyo durante algunos años, se estableció en Mendoza, para preparar de esa manera esa odisea que era, por la Cordillera de Los Andes, poder vencer a quienes habían invadido, en este caso, Chile. 


Lamentablemente, al igual que su participación en la independencia del 9 de julio de 1816 en la que, como todos sabemos, San Martín estaba en Cuyo pero los diputados que pertenecían a la región que él gobernaba estuvieron presentes y lograron, después que declaramos la independencia de España y su metrópolis, incorporar en el acta, gracias a una presión de San Martín con sus diputados, que también nos liberábamos “de toda dominación extranjera”. El sabía muy bien que en el centralismo porteño había cipayos, los que no querían a España pero sí eran afectos al comercio con Inglaterra o Portugal a partir y a través del puerto.


Además, rescatando su figura política, la que lamentablemente la historia oficial mitrista ha ocultado, si nos contó que cruzó los Andes, que tenía un caballo blanco, pero no nos contó que él se negó a pelear en contra de sus hermanos como cuando el centralismo porteño, en vez de enviarle soldados para independizar Chile, le dio la orden de venir a combatir en el Litoral a Artigas quien también, al igual que él, representaba los ideales de la Patria Grande, tal como San Martín. 


En esa negativa, muestra sus ideas, su pensamiento. Quizás no corresponde, no quiero hacer alusión personal, pero quiero decir que en gran parte de nuestra formación escolar, cuando nos enseñaban historia, nos enseñaban anécdotas, cuando éramos chicos leíamos Billiken o Anteojito, y la verdad de la historia la comenzamos a conocer en estos últimos años cuando se comenzó a revisar la historia, cuando se comenzó a reescribir sobre nuestros patriotas. Naturalmente vemos que la historia se repite porque el centralismo porteño, aún hoy, sigue vigente. Y un interrogante me aparece cuando estaba trabajando con unas palabras, con unas líneas, ¿por qué será? O si será por esta razón, que en la mayoría de nuestras ciudades del interior del país en la plaza principal está San Martín, en la plaza principal de la Ciudad de Buenos Aires no está. ¿Por qué será que en la mayoría de las ciudades del interior la principal calle lleva el nombre de San Martín? En la ciudad de Buenos Aires lleva el nombre de Rivadavia. No vamos a hablar de Rivadavia porque tendríamos una sesión entera, por lo negativo. 


Me parece importante recordar a San Martín como político con sus ideales, con su pensamiento, con su visión de patria grande, con su grandeza por permitir luego de la reunión con Bolívar que él sea el que independice el territorio finalmente de dominaciones extranjeras, de potencias extranjeras y creo que, volviendo al principio conocer al hombre político, homenajear al hombre político, nos obliga a recordar, es decir volver a pasar por el corazón y por el pecho a nuestro padre de la Patria.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Desde el bloque que presido queremos rendir nuestro más cálido homenaje al General San Martín por todo lo que ha significado y significa para Argentina y también para los países hermanos latinoamericanos.


San Martín concluyó su intensa labor a favor de la independencia con aquel abrazo que se dio en Guayaquil con Bolívar y creo que siempre en los homenajes actuamos con alguna subjetividad como lo hizo recién el Senador Giano, podemos o no coincidir con él, pero yo creo que San  Martín estaba más allá de todo lo que la historia después pretende interpretar y hacer decir de él en su actuación. Entiendo que San Martín tenía muy claro lo que quería y cuando él cumplió la misión tuvo la valentía de decir hasta aquí llegué, cumplí y debo retirarme, cosas que a veces, como el Senador Giano quería resaltar al hombre político, a veces a los políticos nos cuesta hacerlo. Creo que debemos actuar como San Martín cuando hemos cumplido con la meta que nos hemos propuesto, cuando hemos cumplido el deber encomendado, también tenemos que saber retirarnos a tiempo y creo que San Martín tuvo un gesto que hay que enaltecer y tenemos que rescatar los políticos, cuando tuvo que decir hasta aquí llegué, lo dijo y lo llevó adelante.


Por eso va nuestro más cálido y sincero homenaje al General San Martín en este nuevo aniversario de su fallecimiento, que se va a cumplir el 17 de agosto. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda rendido el homenaje al General San Martín.
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MOCIONES DE PREFERENCIAS Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Es el turno de las mociones de preferencias y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 97 aniversario de la creación de la escuela Nº 39 “José Manuel Estrada” de la ciudad de Sauce Luna, expediente 11.616.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Miranda. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA SENADORA (Miranda): Simplemente quiero informar la importancia que tiene la Escuela para esa localidad y el reconocimiento hacia este aniversario. Agradezco el voto de los Senadores para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra se va a votar. Los que estén  por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la Campaña Nacional y Provincial de Promoción al Consumo de Miel, a realizarse en la ciudad de Paraná.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción formulada por el Senador Torres. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR SENADOR (Torres): Desde el Ministerio de la Producción de la Provincia en conjunto con el Ministerio de Agro Industria de la Nación, se ha diseñado una Campaña Nacional de Promoción del consumo interno de la miel, con el objetivo de difundir las bondades del producto y promocionar el incremento de su consumo.


En dicho marco se realizará desde el 11 al 14 de agosto la “Semana de la Miel” en Entre Ríos en la Sala Mayo del Puerto Nuevo de la ciudad de Paraná.


La campaña tiene como objetivo concientizar a la población respecto de las bondades de la miel como alimento saludable y energético; fomentar su consumo y lograr que el producto forme parte de las compras habituales en los hogares; como así también el difundir los beneficios de la polinización para la mejora e incremento en la producción de cultivos y de la biodiversidad.


Según el último informe realizado desde el Ministerio de Producción, la Provincia de Entre Ríos sigue siendo la segunda productora y exportadora de miel del país. En un total actual de ingresos por exportaciones del país, la miel alcanza los 240 millones de dólares. Entre Ríos participa en un 20 por ciento de las exportaciones, teniendo en cuenta las colmenas existentes con una producción promedio de 15 mil toneladas.


Como consecuencia de esta realidad, se ha beneficiado al sector con diferentes políticas desde el Estado provincial aplicadas a partir de los años 2009 y 2010 y surgidas del debate en el seno del Consejo Apícola, considerando la apicultura como una de las cadenas de valor de importancia para la economía provincial y sus economías regionales. Según relevamientos efectuados en el año 2015, contamos con 4288 apicultores que explotan 777.348 colmenas, aunque se efectúan inscripciones de manera continua.


En este sentido, se han fortalecido y financiado Salas de Extracción comunitarias, en su mayor parte pertenecientes a cooperativas de la Provincia. Existe un total de 30 cooperativas y asociaciones que trabajan en la actividad apícola. Así también una Federación de Cooperativas Apícolas y una planta de fraccionamiento en Rosario del Tala, que trabaja a través y en beneficio de las cooperativas de la Provincia para que puedan fraccionar miel en convenio.


La campaña de promoción del consumo de la miel en nuestra Provincia es un trabajo mancomunado de distintas áreas del Ministerio de Producción, los municipios, la Facultad de Ciencias de la Gestión de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, el Instituto Gastronómico Argentino y la Federación de Cooperativas Apícolas de Entre Ríos. La misma contará con stands en los que se expondrá el camino de la miel, comenzando con la vida del apicultor, degustaciones de miel de citrus, eucaliptos, chilcas, entre otras. Se contará con la presencia de prestigiosos chefs, quienes prepararán platos en vivo. Se reproducirán videos en pantalla gigante, algunos destinados a los niños con asistencia técnica y se entregarán libros de cuentos y para pintar diseñados para la ocasión.


En virtud de lo expresado, solicito a la Honorable Cámara y a los señores Senadores se me acompañe con su voto positivo y se declare de interés la Campaña para la Promoción del Consumo de Miel, como herramienta de favorecimiento del consumo de este producto, dando una señal inequívoca de apoyo al sector como así también siendo una vez más la Provincia de Entre Ríos ejemplo y pionera en la defensa de las oportunidades de sus economías regionales. 

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés para este Cuerpo la “72ª Exposición Rural” de Federal, expediente Nº 11.621.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente..

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): Se va a votar la moción formulada por la Senadora Miranda. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Mattiuada): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solamente para pedirle a los señores Senadores me acompañen en este proyecto, dada la importancia que tiene para el sector agropecuario, el cual mostrará el trabajo realizado durante todo el año en esta exposición, es por lo que solicito a mis pares me acompañen con su voto afirmativo. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural y social de este Senado, los festejos y conmemoración del 110º Aniversario de la Fundación de la localidad de Hasenkamp, a celebrarse el próximo 24 de agosto, expediente Nº 11.624.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para mencionar que este 24 de agosto festejamos los 110 años de la fundación, o mejor dicho, lo que nosotros consideramos la fundación del Pueblo, Villa, Localidad de Hasenkamp, de la cual soy oriundo.

En realidad es la fecha en la que se aprobaron sus planos, que hicieron los hermanos Federico y Eduardo Hasenkamp, ambos alemanes, que vinieron a estas tierras a fines del Siglo XIX y se radicaron en la zona de lo que hoy es Hasenkamp, distrito Antonio Tomás.

Cuando se trazaron las vías del ferrocarril y comenzaron a construir en la zona, fueron ellos quienes decidieron fundar el pueblo con un plano que trajeron, según lo dice la historia, copiado de un pueblo de Alemania y por eso es que se caracteriza por tener diagonales. 

Además, quiero destacar que los gobernantes posteriores tomaron la decisión, cabe mención especial, la del año 1974, en la que impidieron que el pueblo creciera del otro lado de la vía, siendo éste, un pueblo que se caracteriza porque las vías no lo atraviesan, como sí ocurre con otras localidades.

Me siento orgulloso de pertenecer a Hasenkamp y poder rendir este homenaje aquí, por medio de este proyecto de declaración, por lo que pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Pre-Congreso Regional “Identidades –vigencia del Artiguismo- unión de los pueblos libres – la historia y su enseñanza en clave regional”, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 25 y 26 de agosto del corriente, organizado por el Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas”, expediente Nº 11.626.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para resaltar que esta jornada pretende instalar el Artiguismo, conocer su historia, así como la idea de José Gervasio Artigas sobre la  integración regional y la unión de los pueblos libres 

Cabe mencionar que este Instituto Federal de Estudios e Integración “José Artigas” obtuvo el reconocimiento del Consejo General de Educación para que los docentes que realicen el Pre-Congreso puedan obtener puntaje. 

También está destinado a alumnos y público en general y cuenta con el acompañamiento de la Cámara de Diputados de la Provincia, por lo que entiendo que esta declaración de interés, que vamos a brindar posteriormente, servirá para que los entrerrianos y las entrerrianas conozcamos mejor nuestra historia, una parte de la historia que quizás no nos contaron, como decíamos antes, respecto a José de San Martín. Y obviamente, nos permitirá entender mejor de dónde venimos, que nos tiene que servir en la actualidad.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara, el proyecto de creación de la “Escuela de Oficios Turísticos, expediente Nº 11.631.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Canali. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Simplemente, señor Presidente, para solicitar el voto de acompañamiento del resto de los Senadores, atento a que se trata de un proyecto que lo que busca es justamente es generar educación en oficios para uno de los sectores de mayor impulso de la actividad económica del Departamento Colón, que es el turismo.


Justamente viene esto no sólo a generar un ámbito educativo sino que, lógicamente, va a redundar en mayor cantidad de puestos de trabajo y, por otro lado, mejor calidad de atención al turista y, por ende, mayor cantidad de ingresos hacia el Departamento y hacia la Provincia.


Esto es el inicio de un proyecto generado por dos técnicas de Colón y San José, y que si bien se pretende que tenga sede en Colón tiene ámbito de acción en toda la región “Tierra de Palmares”, que es la que involucra a municipios del Departamento Colón y del Departamento San Salvador. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo del H. Senado, el inicio de la obra del Centro Piloto de Piscicultura a emplazarse en Diamante, expediente Nº 11.632.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Simplemente, señor Presidente, a los efectos de mencionar que hace muy pocos días se ha formalizado un emprendimiento en la ciudad de Diamante que es un esfuerzo realizado entre el Municipio, la Nación y la Provincia y  que tiene que ver con la piscicultura.

Esto es algo que dignifica en gran medida a la ciudad de Diamante, fundamentalmente porque apunta a lograr la protección de este recurso, más teniendo en cuenta que en esta zona, la pesca es una actividad muy importante y a partir de emprendimientos como éste estaríamos protegiéndolo.

No estamos hablando sólo de un proyecto, ya se han empezado las obras y esta es una buena noticia para Diamante, para la Provincia y también para el país, ya que, Diamante y Victoria poseen la mayor capacidad exportadora en la actividad pesquera.

En función de lo expresado, solicito a mis pares, el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se ponga en condiciones de transitabilidad el camino rural que une General Ramírez con Isletas, Departamento Victoria, expediente Nº 11.634.

Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Simplemente, señor Presidente, para informar que en estos días he transitado, me he hecho presente en el camino de Ramírez, zona sur, que va hacia Isletas y conecta con Costa Grande, del mismo Departamento, y más adelante une con el Departamento Victoria, a través de Chilcas. Realmente me encontré con una desazón muy grande en función de que se trata de un camino en donde hay tres cortes en 2 kilómetros, así que la gente no puede pasar, está invadiendo campos de propiedad vecina para poder seguir transitando.


Ya lo hablé con las autoridades de Vialidad, le reclamé para que tome urgentes medidas para llevar algún tipo de solución a esos lugares. Así que como está intransitable y cortado en tres lugares, es que presento esta iniciativa y solicito a los señores Senadores el apoyo en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y cultural del Honorable Senado, los festejos del 40º aniversario de la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga, organizada por la filial Lucas González, Departamento Nogoyá, expediente Nº 11.636.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, aquí en esta Cámara, en esta gestión, se han presentado y tratado distintas iniciativas que tienen que ver  con los Alemanes del Volga. Hemos tenido la sanción de una ley que determina un día en su homenaje, y precisamente esto tiene que ver con los festejos que se van a realizar en la ciudad de Lucas González, por lo que me acompaña en la iniciativa el Senador por el Departamento Nogoyá, el arquitecto Lora en esta iniciativa.


La idea es realzar estos festejos y lograr el acompañamiento desde el Gobierno, desde el Estado a una entidad que ha dejado muchas huellas en este transitar de su historia, en estos cortos 40 años.


Así que en función de los argumentos expresados en el proyecto, solicito a mis colegas Senadores, y en mérito a la brevedad, el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Federal “Capital provincial de la Cuchillería Artesanal”, expediente Nº 11.506.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Miranda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, para fundamentar brevemente el por qué se declara a la ciudad de Federal como “Capital provincial de la Cuchillería Artesanal”.

En mi Departamento, debido a su cultura, el tema de la cuchillería ha creado empleos dentro de esta comunidad, tantas veces postergada tanto en el aspecto económico como en otras cuestiones. Con el paso del tiempo, esto se ha ido incrementando, dándole trabajo a más familias.

Incluso hay una fiesta, que se realizará los días 10 y 11 de septiembre, donde cada cuchillero presentará sus trabajos. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular el proyecto de ley por constar de un artículo de fondo; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “II Campeonato Provincial de Bochas Federico Casanova”, a realizarse los días 20 y 21 de agosto en la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.637.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR  (Ferrari): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ferrari. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, simplemente para expresar que a través de la Asociación Victoriense de Bochas se me ha pedido que se declare de interés legislativo este acontecimiento deportivo que lleva como nombre “Federico Casanova”, un deportista de la ciudad. 


Sabemos que la práctica bochófila, el deporte blanco, mueve mucha gente y mueve familias desde un lugar hacia otro a instancias de estos torneos. Este torneo cuenta con el reconocimiento del Honorable Consejo Deliberante de la ciudad de Victoria. Es por eso que solicito a mis pares otorguen el apoyo necesario a este proyecto con su voto afirmativo.  

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara la preocupación y repudio al intento de atentado contra la vida del Presidente Municipal de Basavilbaso, Gustavo Hein, expediente Nº 11.638.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR  (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, realmente nos hubiera gustado no tener que presentar este proyecto pero hoy, en horas de la mañana, tomamos conocimiento que un eficiente accionar de la provincia de Entre Ríos se pudo detener un atentado que se estaba pergeñando contra Gustavo Hein, Presidente Municipal de Basavilbaso. 


Que ocurran estas cuestiones en la provincia nos causa mucho pesar. Bregamos para que la justicia pueda esclarecer este fallido intento y que se sepa la verdad en un futuro cercano. En tal sentido, instamos a que las autoridades pertinentes, ya sea desde el Poder Ejecutivo o del Poder Judicial, que actúen con eficiencia para que se despejen todas las dudas que pueda despertar un hecho de esta naturaleza. 


Queremos dejar plasmada en esta sesión nuestras felicitaciones a la Policía y al Ministro Urribarri, quien tuvo la gentileza de haber llamado al Intendente Hein inmediatamente después de haberse enterado de la exitosa intervención de la fuerza policial. Es por eso que pido a mis pares nos acompañen con la declaración de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, desde el bloque que represento también repudiamos el atentado y acompañaremos esta declaración. Asimismo, resaltamos la eficaz labor y tarea de la Policía de la Provincia, como decía el Senador Kisser, también que desde el Poder Ejecutivo rápidamente se pusieron a disposición del Intendente Gustavo Hein,  con lo cual, si bien no podemos hacer el acompañamiento con la firma al proyecto porque tiene afirmaciones que jurídicamente son invalidas, pero sí con la declaración, disposición, acompañamos desde el bloque que represento.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Resulta aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.529.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.530.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11.360.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Quiero brindar un poco los fundamentos e informar sobre este proyecto.

Sabido es por todos aquí, que nuestra legislación nacional procura que tanto los proveedores como los prestadores de servicios públicos, brinden a los consumidores, a los usuarios de los mismos, condiciones de trato digno y equitativo. El derecho a tal trato le corresponde a todo hombre y a toda mujer por su sola condición humana y es un derecho constitucional, no solamente porque está reconocido en el texto de nuestra Carta Magna, si no porque además ha sido receptado por varios pactos e instrumentos internacionales que, a partir de la reforma del año 1994, tienen jerarquía constitucional.

Ahora bien en nuestra geografía provincial nos vamos a encontrar con numerosos departamentos en los cuales hay grandes empresas que prestan servicios de telefonía, tanto fija como móvil, servicios de gas y otros que no cuentan con una oficina de atención personalizada en algunos Departamentos o ciudades y eso para nosotros representa un trato peyorativo, discriminatorio y desigual, porque hace una diferencia en los consumidores y usuarios no sobre una base objetiva y razonable como lo exige la jurisprudencia de la Corte, si no según su ubicación, si vive en tal o cual lugar.


Lo cierto es que en Entre Ríos necesitamos del desarrollo de la tecnología, de la incorporación de más personas al uso de los servicios públicos porque eso es inclusión, pero al mismo tiempo necesitamos que los entrerrianos no sean tratados como un número, es más como un número de cuenta y eso pasa en todos los casos en que no hay una oficina, un espacio donde una persona pueda estar atendiendo, recibiendo a aquél que va a hacer una consulta,  o aquel que va a formular una queja.


Como consecuencia de todo esto que se pueda observar en la vida cotidiana de todos, hemos tomado la decisión de presentar este proyecto y la Comisión en completo de acompañarlo, que tiene un efecto práctico que es simple, que es obligar a las empresas prestadoras de servicios a que tengan una oficina con personas “humanas”, valga la redundancia, para que atiendan a los clientes, a los consumidores o a los usuarios.


Esta norma tiene basamento legal dentro de la escala de jerarquía de normas, de la pirámide de normas, en el Articulo 27º de la Ley de Defensa del Consumidor que si bien por un lado señala que los reclamos se pueden hacer por correo electrónico, por correo, por fax o por teléfono, exigiéndoles a las empresas que brinden una constancia e identificación de ese reclamo, en su parte final asevera y afirma que las empresas prestadoras o proveedoras de servicios públicos deben garantizar la atención personalizada. Y más allá de la interpretación mal intencionada que alguna de las empresas realiza respecto de este artículo, al decir que cuando se está haciendo una consulta on line o por teléfono, hay una persona que está atendiendo detrás de la computadora o del teléfono, lo cierto y concreto es que la correcta hermenéutica de la norma obliga a pensar que esa atención tiene que ser pensada en un espacio físico propio de una oficina comercial, por personas reales.


Esto ha sido avalado por la doctrina y la jurisprudencia. Hay cuantiosos pronunciamientos en este sentido. Y como para muestra basta un botón, traje dos citas, una de la doctrina y otra de la jurisprudencia. La primera es de un calificado autor, Osvaldo Gómez Leo, que dice que: “la atención personalizada no sólo exige que la deba hacer una persona atendiendo en lugar de una máquina, sino que además dice que debe existir un lugar físico donde esta atención se lleve a cabo, en la que el consumidor pueda interactuar con esa persona física, ya que de tal modo se evita que los usuarios desistan del reclamo frente a computadoras o servicios telefónicos que ofrecen opciones complicadas, debiéndose siempre garantizar la atención directa por personal especializado.” Esto se puede leer en un artículo publicado por este autor “Las reformas a la Ley de Defensa del Consumidor”, publicado en Jurisprudencia Argentina, tomo III del año 2008.


En el caso de la jurisprudencia, es conocido, ha resonado mucho en nuestra Provincia. Se trata del caso que está caratulado como “Dirección de Defensa al Consumidor de Gualeguaychú y otros –el otro es nada más y nada menos que el compañero Juan José Bahillo, que por ese entonces era el Intendente de la ciudad de Gualeguaychú– contra Telecom Argentina Sociedad Anónima, en una incidencia cautelar. En este caso se había solicitada a la Justicia que obligue a la empresa Telecom a poner una oficina para que atienda a la gente en forma gratuita y personalizada como exigía la ley. En este caso el doctor Arnolfi sostuvo que durante la sustanciación del proceso –se trataba de una medida cautelar– Telecom Argentina “deberá garantizar la atención personalizada y gratuita a los usuarios, en una oficina comercial abierta en esta ciudad a esos efectos” y cita el Artículo 27 de la Ley de Defensa del Consumidor.

Para finalizar, quiero señalar que si sancionamos esta norma no vamos a ser precursores en la materia. Obviamente ya hay varias provincias que cuentan con este tipo de leyes, como Buenos Aires, La Pampa, Chubut, entre las que recuerdo en este momento. Son normas que hemos analizado, consultado y que nos han servido como guía como para delinear este proyecto. De manera que, si lo que nosotros deseamos y queremos es una Provincia que esté cerca de la gente, que esté presente, que pueda resolver sus problemas cotidianos y que procure dignificar al ser humano, es que no tenemos otra alternativa que votar afirmativamente este proyecto, de manera que les pido a mis pares que me acompañen.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para adherir a lo que ha manifestado el Senador Larrarte y desde ya propiciar el apoyo a este proyecto.

Creo que más allá de la efectividad que debe tener, va a dignificar al usuario que ha sido tan vapuleado en los últimos tiempos, especialmente los mayores de edad, donde la tecnología disponible a veces no está a su alcance, no porque no pueda tenerla sino porque a veces su propio uso se los impide.

La atención personal de quien presta un servicio para hacer un reclamo, o una consulta, es muy bienvenida. 

Por eso, como ya dije, adherimos a todo lo manifestado por el Senador Larrarte, desde luego que propiciamos que se apruebe y se ponga en vigencia, así que solicito a nuestros legisladores de la Cámara de Diputados que rápidamente la demos sanción a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.495.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.474.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.497.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 11.496.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.551.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.524.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.549.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.523.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

 SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.561.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Si no se hace uso de la palabra se va a votar el proyecto de resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para mocionar que se levanten las sesiones previstas para el miércoles 10 y jueves 11 porque se han agotado los temas a tratar.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Mattiauda): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
